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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
ciudaddeMéxico,a 3 0 o0i 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
'l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll l5 BIS 4fracciones Iy X,21,27 fracción Vl,30 BtS
2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. 1,2
fracc¡ón ll,3,4,51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos
conlen¡dos en el expediente número PAOT-2025-3308-SPA-2261, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

(...) tienen perros raza xoloesquincle, en un espacio reducido, encerrados todo el t¡empo, entre cajas, con un
lugar menor a dos metros para poder moverse, sobre sus heces, les dejan encendida la luz todo el día y la
noche, por lo menos tres veces entran a esa hab¡tac¡ón, se escuchan golpes y los perritos comienzan a llorar,
nunca los sacan de esá habitación (..) lHechos que tienen lugar en: calle Bruno Traven, número 30, edificio
C, departamento 1, colonia General Anaya, Alcaldía Benito Juárez.] (...).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y
89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, rnlegrado con motivo de la presente
den uncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAc¡ÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y de¡ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el

artículo 'l 'i, fracción I y 56, pr¡mer pánafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

l3 9B{

La deluncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son ob.jeto diver
calle 86uno Traven, número 30, edificio C, departamento l, colon¡a General An

., u l
Al respecto; la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de
se consideran aclos de malpato, cualquier hecho u omisión que pueda oc
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alim

sos ejem res caninos ubicados en
aya, Alc to Juárez
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¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

x
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante la cual no fue pos¡ble establecer
comunicación con algún hab¡tante del lugar.

No obstante, se notificó oficio a la persona propietaria y/o habitante del domic¡lio de los hechos denunciados. en
el cual se hace de conocim¡ento la legislación apl¡cable en materia de b¡enestar animal, así como las obligaciones
que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos.

En seguimiento de los oficios citator¡os notificados en el domic¡l¡o donde ocurren los hechos denunciados, la
persona habitante del domicilio se presentó en las oficinas de esta Procuraduría a comparecer, informando que
cuenta con cuatro ejemplares caninos los cuales se describen a cont¡nuac¡ón:

* Macho, de raza Xolo¡tzcuintle, de aproximadamente 9 meses de edad que responde al nombre de "Akbal'.
* Hembra, de raza Xolo¡tzcuintle, de aprox¡madamente 9 meses de edad que responde al nombre de

"xolotzin"
.i Hembra, de raza Xoloitzcu¡ntle, de aproximadamente 9 meses de edad que responde al nombre de "Aruma"..:. Hembra, de raza Xoloitzcuintle, de aproximadamente 4 años de edad que responde al nombre de "Yeyetzi",

la cual es madre de los ejemplares anteriores.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elemeñtos adicionales respecto de los hechos denunc¡ados, en
el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes
en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley 0rgánica de la
Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terrilorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materiá de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, en virtud de que no
se constató contravención a los estatutos de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos local

, Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cual
' ..- compañía cuentán gon las cond¡c¡ones de bienestar animal en cu
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alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condició
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Cabe señalar que durante la comparecencia personal de esta Entidad se allegó de los elementos probatorios, a
través de los cuales se constató que los ejemplares caninos cuentan con condición corporal ideal de acuerdo a su
lalla y se encuentran deambulando libremente al interior del inmueble; asimismo, la unidad hab¡tac¡onal cuenta
con un área común en la cual la persona responsable los saca a que jueguen; aunado a eso, la persona responsable
refirió que les brinda dos paseos al día, uno por la mañana y el otro por la noche, estos paseos a su d¡cho tienen
duración aproximada de 40 minutos. F¡nalmente, en cuanto a su alimentación, a decir del responsable se basa en
suministro de croquetas y comida casera lo cual es sum¡n¡strada de dos a tres veces al dÍa, asimismo, manifestó
que los ejemplares caninos cuentan con recipientes de agua limpia y fresca en todo momento.
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. Mediante oficio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocimignto de la persona responsable
de los ejemplares caninos sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

Con el propós¡to de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el Acuerdo
de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo de conocim¡ento
que contaba con un térm¡no de seis dÍas hábiles para aportar las pruebas que estimara perlinentes en la
¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡enlo de investigación, no fueron
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumpl¡m¡ento a la normatividad en
materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuenlra imposibilitada legalmente para continuar
con la investigación.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexlo, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de esle
¡nslrumento es de resolverse y se:

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lr,léxico

SEGUNDO.- BemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

AsÍ lo proveyó y firma la Lic. Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la Subprocuraduría Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Territorial de la Ciudad
de l,¡léxico

CIDAD Dt l¡€¡tco t"ffiáy"4
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- --RESUELVE-----

PBIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 ftacción Vl,


